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 A17 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Reforzar la confianza ciudadana en las 

instituciones 
 

MATERIA Buen Gobierno 

MEDIDA Acercamiento de la Administración a los ciudadanos 

ACCIONES Celebrar Consejos de Dirección Abierto de las Consejerías 

 

OBJETIVOS - Acercar a la ciudadanía los consejos de dirección, como órganos 

colegiados que bajo la dirección de un consejero, agrupan a todos 

los altos cargos de su respectivo departamento y que tienen como 

misión liderar la acción política de una determinada consejería.  

- Recibir las propuestas e inquietudes de los colectivos 

representativos de la sociedad civil 

 

TAREAS - Realizar de manera descentralizada y abierta, al menos uno de estos 

Consejos de Dirección abiertos al año.  

- Invitar a las entidades y asociaciones más relevantes del ámbito de 

actuación de la respectiva consejería a trabajar con el equipo 

directivo de la misma.  

- Potenciar la videograbación de estos consejos y su publicación en el 

Portal de Transparencia. 

 

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General 

DESTINATARIOS Ciudadanía 

Entidades y asociaciones 

 

COLABORADORES Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana. 

Consejerías.  

 

CALENDARIO 31/12/2018 

 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Número de Consejos de dirección abiertos celebrados. 

- Número de entidades invitadas. 

 

PRESUPUESTO Sin estimar 

 

  


